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 CONSIDERANDO:
  Que el decreto supremo 22875 de 19 de julio de 1991 determinó realizar el miércoles 13 de mayo de 1,992 el 
censo nacional de población y vivienda hallándose preparadas técnicamente las diferentes estrategias y actividades para 
que el evento se efectuara con buen éxito, siempre que no se presentase interferencia alguna que ocasione situaciones 
difíciles de solucionar;

 Que la participación del magisterio nacional urbano y rural en el censo es de vital importancia, teniendo en cuenta 
la calidad y cantidad de sus componentes, asi como su deseo patriótico de cooperar con las movilizaciones que esta 
prioridad nacional requiere;

 Que el magisterio nacional confrontó, por cuestiones de índole social, una huelga general con duración de más de 
tres semanas, causando que las actividades censales relacionadas con el sector, tuvieran que paralizarse hasta lograr una 
solución total del conflicto;

 Que las catástrofes naturales ocurridas en todo el territorio nacional, especialmente en el Oriente boliviano, que 
sufrió inundaciones con fuertes pérdidas económicas para sus habitantes ocupó prioritariamente la atención del Gobierno para 
adoptar medidas que alivien esa situación, empleando toda su capacidad administrativa y movilizando a todos los sectores 
sociales del país;

 Que el retraso en la capacitación de los instructores, especialmente del área rural a cargo de los maestros, y las 
inundaciones que asolaron a Beni y Pando obligan a replanificar nuevamente el cronograma de trabajo, tomando 
decisiones precisas.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Se señala el día miércoles tres de junio de mil novecientos noventa y dos años, como 
nueva fecha par la realización del Censo Nacional de Población y Vivienda.

 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Planeamiento y Coordinación, Finanzas, Educación y 
Cultura, asi como en los restantes despachos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto 
supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos años.
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